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1. OBJETIVO 
 

El presente documento tiene por objeto integrar los procesos que regirán la contratación de bienes y servicios, 
además de los lineamientos para la adquisición de bienes y servicios, incluyendo los requisitos y normas 
previstos en la Política de Compras y Contratación de la Corporación para el Desarrollo y la Productividad de 
Bogotá – Región Invest In Bogotá (en adelante IIB).  

 

2. ALCANCE 
 

Este Manual debe ser aplicado por todos los colaboradores que intervengan directa e indirectamente en los 
procesos de contratación de la Corporación. Asimismo, aplica para todas las compras y contratos que se 
realicen en IIB, incluyendo la Política de Compras establecida y el uso de la plataforma automatizada.  

 

3. DEFINICIONES 
 

• Bienes y Servicios. Son aquellas cosas tangibles e intangibles, de valor económico que reportan beneficio a 

quienes los poseen o usufructúan y que son necesarios para la realización de las actividades de la 

Corporación. 

• Contrato. Acuerdo de voluntades escrito manifestado en común entre dos o más personas naturales o jurídicas, 
consorcios o uniones temporales, que se obligan en virtud de este.  

• Contrato Marco. contrato a largo plazo (hasta dos años) entre la Corporación y una persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal, relativo al suministro de productos o la prestación de servicios dentro de un período 
determinado según condiciones y términos predefinidos, en el cual la Corporación no se obliga a adquirir un 
mínimo o máximo de productos o a solicitar la prestación de un número mínimo o máximo de servicios. 

• Orden de compra. Documento por medio del cual se solicita al proveedor los diferentes insumos o servicios, 
por hasta 25 SMMLV (incluido IVA), establecido en el Numeral 6 de este procedimiento. 

• Garantías: Son las pólizas de seguros o garantías bancarias otorgadas por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y que amparan diversos riesgos a cargo de los contratistas, las garantías se 
aplican en aquellos contratos que superan un monto de 25 SMMLV, y en casos puntuales. 

• Proveedor. Persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que provee un producto o servicio con 
capacidad para cumplir los requerimientos especificados por la Corporación. 

• Invitación a ofertar: Documento que describe las especificaciones técnicas del producto o servicio a contratar 
y las condiciones de contratación por la modalidad de orden de compra. 

• Términos de referencia: Documento que describe las especificaciones técnicas del producto o servicio a 
contratar y las condiciones de contratación por la modalidad de contrato. 

• Área responsable: Es la dependencia al interior de IIB interesada en la adquisición de bienes o servicios 

• Intuito personae: Son los contratos que solamente se pueden celebrar con determinado proveedor, en 
consideración a sus excepcionales calidades individuales, personales o corporativas, las cuales garantizan su 
particular aptitud para ejecutar el objeto contractual. 

• Pago anticipado: Es el reconocimiento por parte de IIB, de su obligación de pagar parte o la totalidad del valor 
convenido, antes de que se hayan ejecutado las obligaciones a cargo de los contratistas. 

• SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en Colombia. 
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4. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
 

El régimen aplicable a IIB en todos los actos y contratos es el derecho privado. Se excluyen del presente 
procedimiento: 

 

I. Contratos con recursos de proveedores internacionales y estos exijan que las compras se lleven a cabo 
bajo sus reglas en concordancia con el art. 20 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que lo modifiquen 

II. Los gastos de caja menor, ya que, se encuentran regulados en el procedimiento denominado para la 
administración y legalización de caja menor.  

 

5. NORMAS GENERALES 
 

1. Todo gasto que se realice por la plataforma de compras para la adquisición de bienes y servicios debe ser 
estrictamente soportado mediante documentos comerciales que cumplan con las normas vigentes. 

2. Todas las compras deben tramitarse a través de la plataforma de Compras y la Gerencia Administrativa y 
Financiera, ya que es la única área autorizada para dicho manejo. (Excepto los gastos de transporte, los 
gastos de viaje y los gastos de representación). 

3. Compras por hasta 25 SMMLV (incluido el IVA) se realizan por orden de compra. Sólo en casos 
excepcionales se hace contrato. 

4. Para compras por cuantías mayores a 25 SMMLV (incluido el IVA) se debe suscribir contrato. 

 

6. CONTRATACIÓN Y AUTORIZACIONES 

Para todos los casos, sin excepción, en que la Corporación realice contratos por invitación privada, se deberá 
adjuntar términos de referencia o invitación como soporte al mismo. Para las contrataciones directas no se 
realizarán términos de referencia o invitación. 

 

6.1 Compras de Bienes y Servicios hasta 25 SMMLV 

 

Las compras de bienes o servicios hasta 25 SMMLV (incluido el IVA), podrán ordenarse cuando sean aprobados 
por el Gerente Administrativo y Financiero o por la Dirección Ejecutiva. 

 

6.1.1 Reglas para las compras de Bienes y Servicios mediante contratación directa 
 

Las compras de bienes o servicios hasta 25 SMMLV (incluido el IVA), por contratación directa definida en el 
numeral 8 del presente documento, se realizan bajo el siguiente proceso: 

 

1. En las contrataciones de bienes y servicios hasta 25 SMMLV (incluido el IVA), el solicitante debe tramitar 
mediante la plataforma de compras el Formulario RA1-1 Solicitud de adquisiciones y adicionar todos los 
elementos que este lo compone (PA-1 Solicitud de adquisiciones.) 

2. El solicitante debe cargar en la plataforma de compras la propuesta y la información del proveedor a contratar, 
considerando los criterios de contratación directa definida en el numeral 8 del presente documento. 

3. El Auxiliar Administrativo y Financiero valida la información registrada en el Formulario RA1-1 Solicitud de 
adquisiciones, al igual que los soportes cargados en la carpeta de dicha solicitud RA1-9 Propuestas. 
Posteriormente, el Auxiliar Administrativo y Financiero envía al Gerente de área responsable para aprobación. 

4. El Auxiliar Administrativo y Financiero crea o actualiza la información del proveedor en la plataforma de compras 
y envía al Profesional Jurídico para consulta en listas restrictivas, de acuerdo con los resultados, aprueba o no 
al proveedor en la plataforma. 

https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Propuestas/Forms/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FPropuestas%2FForms%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Propuestas/Forms/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FPropuestas%2FForms%2FAllItems%2Easpx
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5. El Gerente de área responsable aprueba o no, la solicitud de la compra del bien o servicio mediante la 
plataforma de compras, según la validación presupuestal. 

6. La plataforma de compras notifica al Auxiliar Administrativo y Financiero la aprobación del Gerente de área 
responsable para la creación de la orden de compra RA1-6 Orden de Compra. Una vez el Auxiliar Administrativo 
y Financiero crea la orden de compra, la envía al Profesional Administrativo y Financiero para su revisión. 

7. El Profesional Administrativo y Financiero envía por un sistema de firma electrónica, la orden de compra a las 
personas involucradas en el proceso (Solicitante, Gerente de área responsable, Gerente Administrativo y 
Financiero y/o Dirección Ejecutiva). 

8. Una vez firmada la orden de compra por todas las partes, el solicitante la comparte al proveedor para iniciar la 
ejecución de actividades.  
 

6.3 Reglas para las compras de Bienes y Servicios mediante invitación a ofertar 

 

Las compras de bienes o servicios hasta 25 SMMLV (incluido el IVA), se realizan bajo el siguiente proceso: 

 

1. En las contrataciones de bienes y servicios hasta 25 SMMLV (incluido el IVA), el solicitante debe tramitar 
mediante la plataforma de compras el Formulario RA1-1 Solicitud de adquisiciones y adicionar todos los 
elementos que este lo compone (PA-1 Solicitud de adquisiciones.). 

2. El Gerente de área responsable aprueba o no la solicitud de la compra del bien o servicio mediante la plataforma 
de compras, de acuerdo con la validación presupuestal. 

3. El Profesional Jurídico realiza la invitación a ofertar de acuerdo con las indicaciones recibidas, validándolas en 
conjunto con el solicitante. 

4. El solicitante envía a los posibles interesados la invitación a ofertar, una vez recibida esta por parte del 
Profesional Jurídico. 

5. El Gerente de área responsable y/o el trabajador designado por este, debe hacer la solicitud por regla general 
como mínimo de tres (3) cotizaciones de proponentes diferentes. Las cotizaciones deberán contener las mismas 
características y especificaciones en cuanto al bien o servicios se refiere. Estas cotizaciones se deben cargar 
en las carpetas definidas de la plataforma de compras, las cuales deben contener la siguiente información por 
cada una de las propuestas: 

 

a. Legal. 
b. Técnica – económica. 
c. Experiencia. 

 

6. El solicitante debe cargar a la plataforma de compras la propuesta y el soporte de recepción de cada uno de 
los proponentes en las carpetas definidas en el punto anterior. 

NOTA: En caso tal de recibirse una sola propuesta, se hará lo siguiente: Para el caso de compras iguales o 
inferiores a 25 SMMLV, será la Gerencia solicitante la que decida si amplía el plazo o no, para la recepción de 
propuestas adicionales. En caso de continuar el proceso con una sola propuesta, esta debe cumplir con los 
requisitos establecidos en el presente Manual de Compras y Contrataciones para avanzar en el proceso. 

7. El solicitante informa al Profesional Jurídico el cargue de la información en las carpetas definidas, para dar inicio 
al proceso PA1-2 Selección de Proveedores. El solicitante y el Profesional Jurídico evalúan las propuestas 
recibidas. Cuando no existen múltiples proveedores del servicio, se anexan las cotizaciones disponibles. Se 
selecciona la oferta más favorable y será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
contenidos en las cotizaciones, cumplan con lo requerido por el solicitante.  

8. El Profesional Jurídico realiza el RA1-7 Acta de adjudicación en compañía del solicitante, quienes en conjunto 
revisarán los requisitos mínimos de cada uno de los proponentes, diligencian los criterios de evaluación y, de 
acuerdo a estos, se define cuál es el proponente ganador. 

9. Una vez definido el proponente ganador, la plataforma de compras notificara al Auxiliar Administrativo y 
Financiero el inicio del proceso de Análisis de proveedores PA1-3 Análisis de Proveedores, el cual valida si el 
proveedor se encuentra o no creado en la base de datos de proveedores. 

https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Orden%20de%20compra/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FLists%2FOrden%20de%20compra%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA02%20Selecci%C3%B3n%20de%20proveedorV0.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Acta%20de%20adjudicacion/Item/newifs.aspx?List=6fa13f82-9392-4764-9111-48e7098e2a99&Source=https%3A%2F%2Finvestinbogota%2Esharepoint%2Ecom%2Fcompras%2FLists%2FActa%2520de%2520adjudicacion%2FAllItems%2Easpx%3Fviewpath%3D%252Fcompras%252FLists%252FActa%2520de%2520adjudicacion%252FAllItems%2Easpx&RootFolder=%2Fcompras%2FLists%2FActa%20de%20adjudicacion&Web=cbcd28b7-28a2-4c8e-88e4-b630026b32f0+
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA03%20An%C3%A1lisis%20de%20proveedor.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Orden%20de%20compra/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FLists%2FOrden%20de%20compra%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA02%20Selecci%C3%B3n%20de%20proveedorV0.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Acta%20de%20adjudicacion/Item/newifs.aspx?List=6fa13f82-9392-4764-9111-48e7098e2a99&Source=https%3A%2F%2Finvestinbogota%2Esharepoint%2Ecom%2Fcompras%2FLists%2FActa%2520de%2520adjudicacion%2FAllItems%2Easpx%3Fviewpath%3D%252Fcompras%252FLists%252FActa%2520de%2520adjudicacion%252FAllItems%2Easpx&RootFolder=%2Fcompras%2FLists%2FActa%20de%20adjudicacion&Web=cbcd28b7-28a2-4c8e-88e4-b630026b32f0+
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA03%20An%C3%A1lisis%20de%20proveedor.pdf
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10. El Auxiliar Administrativo y Financiero crea o actualiza la información del proveedor en la plataforma de 
compras y envía al Profesional Jurídico para consulta en listas restrictivas y, de acuerdo con los resultados, 
aprueba o no al proveedor en la plataforma. 

11. Una vez aprobado el proveedor en la plataforma de compras, el Auxiliar Administrativo y Financiero crea la 
orden de compra RA1-6 Orden de Compra y la envía al Profesional Administrativo y Financiero para su revisión. 

12. El Profesional Administrativo y Financiero envía por un sistema de firma electrónica la orden de compra a las 
personas involucradas en el proceso (Solicitante, Gerente de área responsable, Gerente Administrativo y 
Financiero y/o Dirección Ejecutiva). 

13. Una vez firmada la orden de compra por todas las partes, el solicitante la comparte al proveedor para iniciar la 
ejecución de actividades.  
 

6.4 Compras de Bienes y Servicios mayores a 25 SMMLV 

 

Las compras de bienes o servicios mayores a 25 SMMLV (incluido el IVA) y hasta 1000 SMMLV (incluido IVA) 
se ordenan cuando sean autorizados por la Dirección Ejecutiva. 

 

6.5 Reglas para las compras de Bienes y Servicios mediante contratación directa 
 

Las compras de bienes o servicios mayores a 25 SMMLV (incluido el IVA) y hasta 1000 SMMLV (incluido IVA), 
por contratación directa definida en el numeral 8 del presente documento, se realizan bajo el siguiente proceso: 

 

1. En las contrataciones de bienes y servicios mayores a 25 SMMLV (incluido el IVA) y hasta 1000 SMMLV 
(incluido IVA), el solicitante debe tramitar mediante la plataforma de compras el Formulario RA1-1 Solicitud de 
adquisiciones y adicionar todos los elementos que este lo compone (PA-1 Solicitud de adquisiciones.). 

2. El solicitante debe cargar en la plataforma de compras la propuesta y la información del proveedor a contratar, 
considerando los criterios de contratación directa definida en el numeral 8 del presente documento. 

3. El Auxiliar Administrativo y Financiero valida la información registrada en el Formulario RA1-1 Solicitud de 
adquisiciones, al igual que los soportes cargados en la carpeta de dicha solicitud RA1-9 Propuestas. 
Posteriormente, el Auxiliar Administrativo y Financiero envía al Gerente de área responsable para aprobación. 

4. El Auxiliar Administrativo y Financiero crea o actualiza la información del proveedor en la plataforma de compras 
y envía al Profesional Jurídico para consulta en listas restrictivas y, de acuerdo con los resultados, aprueba o 
no al proveedor en la plataforma. 

5. El Gerente de área responsable aprueba o no, la solicitud de la compra del bien o servicio mediante la 
plataforma de compras, según la validación presupuestal. 

6. La plataforma de compras notifica al Profesional Jurídico la aprobación del Gerente de área responsable para 
la creación del contrato RA1-8 Contratos. Una vez el Profesional Jurídico crea el contrato, lo envía al solicitante 
para que lo valide junto con el Gerente de área responsable y el proveedor seleccionado. 

7. Una vez revisada y aprobada la minuta del contrato por todas las partes, el Profesional Jurídico lo envía por un 
sistema de firma electrónica a:  

i. Gerente de área responsable. 

ii. Profesional Jurídico. 

iii. Profesional Administrativa y Financiero. 

iv. Gerente Administrativo y Financiero. 

v. Representante Legal del Proveedor (certificado de existencia y representación legal). 

vi. Representante Legal de IIB. 

8. El contrato firmado llega de manera automática a cada uno de los participantes involucrados. 

El proveedor debe emitir una póliza, según con lo establecido en el contrato en los casos del numeral 7 de este 
documento. 

 

 

 

 

https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Orden%20de%20compra/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FLists%2FOrden%20de%20compra%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Propuestas/Forms/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FPropuestas%2FForms%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Orden%20de%20compra/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FLists%2FOrden%20de%20compra%2FAllItems%2Easpx
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Propuestas/Forms/AllItems.aspx?viewpath=%2Fcompras%2FPropuestas%2FForms%2FAllItems%2Easpx
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6.6 Reglas para las compras de Bienes y Servicios mediante Términos de referencia 
 

1. En las contrataciones de bienes y servicios mayores a 25 SMMLV (incluido el IVA) y hasta 1000 SMMLV 
(incluido IVA), el solicitante debe tramitar mediante la plataforma de compras el Formulario RA1-1 Solicitud de 
adquisiciones y adicionar todos los elementos que este lo compone (PA-1 Solicitud de adquisiciones.). 

2. El Gerente de área responsable aprueba o no la solicitud de la compra del bien o servicio mediante la plataforma 
de compras, según la validación presupuestal. 

3. El Profesional Jurídico realiza los términos de referencia de acuerdo con las recomendaciones revisadas en 
conjunto con el solicitante. 

4. El solicitante envía a los posibles interesados los términos de referencia. 

5. El Gerente de área responsable y/o el trabajador designado por este, debe hacer la solicitud por regla general 
como mínimo de tres (3) cotizaciones de proponentes diferentes. Las cotizaciones deberán contener las mismas 
características y especificaciones en cuanto al bien o servicios se refiere. Estas cotizaciones se deben cargar 
en las carpetas definidas de la plataforma de compras, las cuales deben contener la siguiente información por 
cada una de las propuestas: 

• Legal. 

• Técnica – económica. 

• Experiencia. 
 

6. El solicitante debe cargar a la plataforma de compras la propuesta y el soporte de recepción de cada uno de 
los proponentes en las carpetas definidas en el punto anterior.  
Nota: En caso tal de recibirse una sola propuesta se hará lo siguiente: Para las compras superiores a 25 SMMLV 
la Dirección Ejecutiva tomará la decisión de ampliar o no, el plazo para la recepción de más propuestas. En 
caso de continuar el proceso con una sola propuesta, esta debe cumplir con los requisitos establecidos en el 
Manual de Compras y Contrataciones de la Corporación para avanzar en el proceso de contratación. 

7. El solicitante informa al Profesional Jurídico el cargue de la información en las carpetas definidas, para dar inicio 
al proceso PA1-2 Selección de Proveedores. El solicitante y el Profesional Jurídico evalúan las propuestas 
recibidas. Cuando no existen múltiples proveedores del servicio, se anexan las cotizaciones disponibles. Se 
selecciona la oferta más favorable y será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
contenidos en las cotizaciones, cumplan con lo requerido por el solicitante.  

8. El Profesional Jurídico realiza el RA1-7 Acta de adjudicación en compañía del solicitante, quienes en conjunto 
revisarán los requisitos mínimos de cada uno de los proponentes, diligencian los criterios de evaluación y, de 
acuerdo a estos, se define cuál es el proponente ganador. 

9. Una vez definido el proponente ganador, la plataforma de compras notificara al Auxiliar Administrativo y 
Financiero el inicio del proceso de Análisis de proveedores PA1-3 Análisis de Proveedores, el cual valida si el 
proveedor se encuentra o no creado en la base de datos de proveedores. 

10. El Auxiliar Administrativo y Financiero crea o actualiza la información del proveedor en la plataforma de compras 
y envía al Profesional Jurídico para consulta en listas restrictivas y, de acuerdo con los resultados, aprueba o 
no al proveedor en la plataforma. 

9. Una vez aprobado el proveedor en la plataforma de compras, el Profesional Jurídico crea el contrato RA1-8 
Contrato, el cual envía al solicitante para que lo valide junto con el Gerente de área responsable y el proveedor 
seleccionado. 

10. Una vez revisada y aprobada la minuta del contrato por todas las partes, el Profesional Jurídico lo envía por 

un sistema de firma electrónica a:  

I. Gerente de área responsable. 

II. Profesional jurídico. 

III. Profesional administrativa y financiero. 

IV. Gerente administrativo y financiero. 

V. Representante legal del proveedor. 

VI. Representante legal de IIB. 

 
 

https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA02%20Selecci%C3%B3n%20de%20proveedorV0.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Acta%20de%20adjudicacion/Item/newifs.aspx?List=6fa13f82-9392-4764-9111-48e7098e2a99&Source=https%3A%2F%2Finvestinbogota%2Esharepoint%2Ecom%2Fcompras%2FLists%2FActa%2520de%2520adjudicacion%2FAllItems%2Easpx%3Fviewpath%3D%252Fcompras%252FLists%252FActa%2520de%2520adjudicacion%252FAllItems%2Easpx&RootFolder=%2Fcompras%2FLists%2FActa%20de%20adjudicacion&Web=cbcd28b7-28a2-4c8e-88e4-b630026b32f0+
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA03%20An%C3%A1lisis%20de%20proveedor.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/Item/newifs.aspx?List=e23b3648-f937-44a0-aa8d-b5f4630b4b8d&Source=https%3A//investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Solicitud%20de%20adquisicion/AllItems.aspx&RootFolder=&
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA01%20Solicitud%20de%20adquisici%C3%B3n%20de%20bienes%20y%20servicios.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA02%20Selecci%C3%B3n%20de%20proveedorV0.pdf
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Lists/Acta%20de%20adjudicacion/Item/newifs.aspx?List=6fa13f82-9392-4764-9111-48e7098e2a99&Source=https%3A%2F%2Finvestinbogota%2Esharepoint%2Ecom%2Fcompras%2FLists%2FActa%2520de%2520adjudicacion%2FAllItems%2Easpx%3Fviewpath%3D%252Fcompras%252FLists%252FActa%2520de%2520adjudicacion%252FAllItems%2Easpx&RootFolder=%2Fcompras%2FLists%2FActa%20de%20adjudicacion&Web=cbcd28b7-28a2-4c8e-88e4-b630026b32f0+
https://investinbogota.sharepoint.com/compras/Listado%20maestro%20de%20documentos/PA03%20An%C3%A1lisis%20de%20proveedor.pdf
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11. El contrato firmado llega de manera automática a cada uno de los participantes involucrados. 
12. El proveedor debe emitir una póliza, según con lo establecido en el contrato en los casos del numeral 7 de este 

documento. 
 

7. GARANTÍAS  
 

• En casos de órdenes de compra o servicios que se considere necesario, se pueden pactar garantías. 

• Igualmente, se podrán establecer excepciones a la exigencia de pólizas en eventos tales como contratar con 
extranjeros y ejecución en el exterior o cuando, por la naturaleza de la contratación, no se requieran (ejemplos 
seguros).  

• Cuando la adquisición del bien o servicio los 25 SMLMV (incluido el IVA), se solicitarán garantías con, por lo 
menos, los siguientes amparos: pólizas a favor de entidades particulares expedidas por una Compañía de 
Seguros legalmente establecida en Colombia y vigilada por la Superintendencia Financiera. El beneficiario o 
asegurado de la garantía deberá ser la Corporación.  

 

7.1 Amparos 
 

7.1.1 Póliza de seguro de cumplimiento 

 

A favor de particulares, que puede contar con los siguientes amparos, de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación:  

• Buen manejo del anticipo: Debe exigirse siempre que se haya pactado la entrega del anticipo por parte 
de la Corporación. Cuando se establezca, es necesario que esta se constituya por el 100% del valor del 
anticipo y que tenga una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.  

• Pago anticipado: Debe exigirse siempre que se haya pactado el pago anticipado por parte de la 
Corporación. Cuando se establezca, es necesario que esta se constituya por el 100% del valor que se 
entregue en esta calidad (incluido IVA), con una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.  

• Cumplimiento del contrato: Por una cuantía equivalente a mínimo el 10% del valor total del contrato 
(incluido IVA), con una vigencia mínima igual a la de éste y dos (2) meses más.  

• Calidad del bien o del servicio: Por una cuantía equivalente a mínimo el 10% del valor total del contrato 
(incluido IVA), con una vigencia mínima igual a la de éste y dos (2) meses más.  

• Pago de salarios y prestaciones sociales: Por una cuantía equivalente a mínimo el 5% del valor total del 
contrato (incluido IVA), con una vigencia mínima igual a la de éste y tres (3) años más.  

• Estabilidad de la obra: Se debe exigir su constitución cuando se contrate la realización de una obra civil; 
debe cubrir a la Corporación como consecuencia de cualquier tipo de daño o deterioro, independiente de 
su causa, sufridos por la obra entregada, imputables al contratista. Su cuantía será mínima por el 
equivalente al 20% del valor de la obra y se constituirá por una vigencia mínima igual a cinco (5) años 
contados a partir de la entrega de esta.  

• Póliza de responsabilidad civil extracontractual y daños a terceros: Debe exigirse cuando la actividad 
del contratista pueda causar daño a terceras personas en virtud de la ejecución del contrato. La utilización 
de esta póliza se tendrá que solicitar para todos los contratos de obra civil y mantenimiento, su valor 
asegurado será el equivalente a mínimo el 20% del valor total del contrato (incluido IVA), con una vigencia 
mínima igual a la de este y cuatro (4) meses más.  

• La vigencia de las garantías debe corresponder al término de ejecución del contrato más el plazo señalado 
en el mismo y no podrá ser cancelada sin la autorización de la Corporación. No obstante, cuando así lo 
considere, la Corporación podrá solicitar cubrimiento adicional en tiempo para las Garantías. Se podrá 
exceptuar el otorgamiento de pólizas, cuando se trate de:  

 

I. Contratos de seguro.  

II. Cuando se trate de contratista y/o proveedor extranjero.  
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III. Cuando de acuerdo con la naturaleza de la contratación a criterio de la Corporación no se 
requiera constituir pólizas y/o garantía. 

IV. Cuando se trata de servicios bajo la modalidad de suscripción, afiliación o inscripción. 

 

8. CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

Se realizará contratación directa para la adquisición de bienes y servicios en los siguientes casos: 

 

a) Cuando se trata de la adquisición de un bien o servicio que ya ha sido comprado con anterioridad al 
proveedor que resultó seleccionado siguiendo las presentes políticas de compras y el proveedor 
cumplió las obligaciones a satisfacción de la Corporación. 

b) Cuando no existen otros proveedores idóneos para el suministro del bien o servicio. 
c) Cuando por razones técnicas sólo se puede contratar con un proveedor. 
d) Cuando se declara desierta la convocatoria para la adquisición del bien o servicio en cuestión. 
e) Cuando se trata de compras de bienes y/o servicios por valor inferior a dos (2) SMMLV (incluido IVA).  
f) Cuando los bienes o servicios, por su especialidad, sólo determinada persona natural o jurídica pueda 

ejecutar o suministrar (Intuitu Personae). 
g) Cuando se trata de servicios de alojamiento o transporte, donde pueden existir pluralidad de oferentes, 

pero por motivos de disponibilidad no se puede garantizar la prestación del servicio de manera 
continua. 

h) Cuando se trata de servicios bajo la modalidad de suscripción, afiliación o inscripción 
i) Para los casos de contratación directa no se requerirá solicitar las tres (3) cotizaciones. 

 

9. CONVENIOS 
 

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos, la Dirección Ejecutiva solicitará autorización a la Junta Directiva 
para participar en Convenios, independientemente de la cuantía. Lo anterior, con fundamento en lo establecido 
en los estatutos que señala:  

 

“ARTÍCULO UNDÉCIMO. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. – Son funciones de la Junta Directiva: 

( …) 

p) Decidir la participación de la Corporación en juntas directivas, programas y proyectos de otras entidades, así 
como aprobar los aportes que deban realizarse para estos proyectos, programas o participaciones. 

 

10. PAGOS 
 

Los pagos a la contratación realizada mediante el presente Manual se tramitan bajo los lineamientos del 
procedimiento para la recepción, tramite y pago de cuentas. 

 

11. ANTICIPOS 
 

La Corporación otorga anticipos cuando sean aprobados por la Dirección Ejecutiva o Gerencia Administrativa y 
Financiera. Dependiendo de las cuantías a las que estén autorizados, se exigen las garantías de buen manejo 
del anticipo, independientemente de la cuantía o valor del contrato. En todo caso, el valor del anticipo no debe 
superar el 50% del valor total del contrato. 

 

12. VERIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS RECIBIDOS 
 

La Gerencia correspondiente es la encargada de verificar los productos o servicios adquiridos conforme a los 
requerimientos descritos en la orden de compra o contrato y deberá cumplir con los siguientes parámetros: 

 



        MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

MA-GAF-01                      Página 10 de 18 
 

• Verificación de productos: Se revisa el cumplimiento presentado por el proveedor a cantidades, 
referencias, lugares de entrega, calidad del producto, instalación, pruebas cuando aplique y condiciones de 
negociación.  

• Verificación de servicios: Se revisa el cumplimiento presentado por el proveedor al plan de trabajo, acuerdos 
de servicio, calidad en entregables, actitud de servicio, demás especificaciones técnicas y condiciones 
contenidas en el contrato.   

 

13. LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA 
 

Únicamente se suscriben actas de liquidación en los contratos de obra que celebre la Corporación, contratos 
que en sus cláusulas lo estipulen o cuando la Corporación así lo concediere necesario. 

 

 

14. INFORME A ENTES DE CONTROL 
 

La Gerencia Administrativa y Financiera remite los respectivos informes a los entes de control según 
cronograma previamente definido por estos. 

 

15. REPORTE DE CONTRATACIÓN AL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
SECOP  
 

La Gerencia Administrativa y Financiera publica los contratos, órdenes de compras y modificaciones de estos, 
según los tiempos y condiciones establecidos para las entidades de régimen especial en la plataforma SECOP. 

 

16. REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN RELACIONADOS CON EL SG-SST 
 

De conformidad con el Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.28 y el Decreto 1443 de 2014 Articulo 27, la 
Corporación adopta disposiciones que garanticen el cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud en el 
Trabajo por parte de los proveedores, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño 
de las actividades objeto del contrato.  

Para tal fin, antes de iniciar el contrato y periódicamente (presentar paz y salvo parafiscales con cada factura) 
verifica el cumplimiento de la obligación de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales (ARL) y EPS 
(Entidades Promotoras de Salud) el personal que esté a cargo del proveedor o contratista y que presta sus 
servicios a la Corporación. 

Para el caso de contratos de prestación de servicios, cuyo trabajo u actividad requieran el contacto con 
elementos químicos, tales como pintura o reparaciones locativas el proveedor o contratista, debe contar con los 
elementos de protección requerida y con un protocolo en caso de emergencias. 

 

17. CRITERIOS DE ADQUISICIONES SOSTENIBLES 
 

• Los elementos de papelería que se adquieran, en medida de lo posible, deben ser biodegradables y/o 
recargables, ejemplo: esferos, lápices, papel, etc. 

• Se deben considerar los productos que estén certificados como productos que protegen el medio ambiente 
o sellos verdes.  

• No admitir que los elementos a entregar por el contratista sean productos nocivos para la salud ni para el 
ambiente en general, revisando y observando sus especificaciones técnicas, para estos casos se contará 
con la revisión del área de calidad. 

• Los cuadernos y agendas deben tener un porcentaje de papel reciclado en su fabricación. 

• Se deberá preferir la compra de marcadores, resaltadores, esferos y demás elementos que puedan ser 
recargados varias veces.  
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• Para el caso del papel, será necesario que el contratista entregue al supervisor del contrato la verificación 
que éste es de características ecológicas. 

• Se deberá adquirir archivadores y carpetas con cartón reciclado.  

• Se evitará el uso de archivadores AZ puesto que estos presentan inconvenientes de naturaleza física, 
mecánica y química desde el punto de vista de la conservación del soporte papel (Lineamiento de gestión 
documental NTCGP 1000: 2004). 

• Para el caso de adquirir TONER de impresoras, se debe solicitar la ficha técnica de cada uno donde se 
indiquen cuáles son los compuestos y verificar como están catalogados respecto a sus efectos sobre las 
personas.  

• Los recipientes que lo contienen deben estar cerrados sin que se desprendan partículas de su contenido, 
procurando tener la máxima precaución en su manipulación.  

• Será obligación del supervisor de la compra, verificar que el contratista recoja los tóneres terminados para 
una correcta disposición por tratase de un residuo peligroso.  

• Se hace necesario que el contratista determine mediante un informe el manejo, recolección, transporte, 
tratamiento y/o disposición de esos residuos (entrega a empresas certificadas para la disposición de estos) 
y hacer entrega de los certificados que soporten dicha gestión.  

• Los tóneres para proveer en la Corporación no necesariamente tienen que ser nuevos, pueden ser 
remanufacturados o recargados, siempre y cuando cumpla con las exigencias de calidad y que hayan sido 
remanufacturados siguiendo los parámetros medio ambientales acordes. 

 

18. CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PROVEEDORES 
 

Para realizar cualquier contratación se debe contar con el proveedor creado y/o actualizado en la plataforma de 
compras. 

 

18.1 creación y/o actualización de proveedores nacionales 

 

Para crear una persona natural o jurídica como proveedor se debe cargar en la plataforma de compras los 
siguientes documentos: 

 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

Certificado de existencia y representación legal con vigencia no 
mayor a 30 días 

N/A X 

Copia de certificado único tributario (RUT) con fecha de 
generación en el año en curso 

X X 

Certificación bancaria X X 

Formato creación de proveedores diligenciado y firmado X X 

Cédula del representante legal o Cédula del proveedor PN X X 

Verificación del proveedor en listas restrictivas (LAFT) X X 

 

 

18.2  Creación y/o actualización de proveedores extranjeros 

 

Para crear y/o actualizar un proveedor extranjero, se debe solicitar la información del Formato F03-PR-GAF02 
Registro o actualización información comercial de proveedores, sin embargo, este formato no se exigirá como 
soporte.    
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19. EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 
 

• La evaluación de proveedores de bienes o servicios se efectuará al finalizar el contrato o la orden de 
compra.  

• La evaluación se realizará por medio de la plataforma de compras. La plataforma notifica al solicitante 
una vez finalice la fecha establecida en la orden de compra o contrato.  

 

20. ANEXOS 

2.1 Solicitud de Adquisiciones  
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20.2  Selección de Proveedores 
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20.3 Análisis de proveedores 
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20.4 Adquisición de bienes y servicios 
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20.5 Evaluación de proveedores 
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21. DOCUMENTOS REFERENCIA 

Algunos de los documentos de referencia que se mencionan a continuación se encuentran dentro de la 

plataforma del proceso de compras como formatos, formularios automatizados y/o espacios para cargue de 

documentos soporte: 

 

• POL-GAF-02 Política de compras y contrataciones. 

• PR-GAF-03 Procedimiento recepción, tramite y pago de cuentas. 

• PR-GAF-06 Procedimiento para la administración de caja menor. 

• F03-PR-GAF-02 Creación y o actualización información comercial de proveedores. 

• F03.1-PR-GAF-02 Update commercial information of suppliers. 

• RA - 1 Solicitud de adquisiciones. 

• RA - 2 Invitación a ofertar. 

• RA - 3 Términos de referencia. 

• RA - 4 Creación y actualización de Proveedores. 

• RA - 5 Evaluación de Proveedores. 

• RA - 6 Orden de compra. 

• RA - 7 Acta de adjudicación. 

• RA - 8 Contrato. 

• RA - 9 Propuestas. 

22. CONTROLES  

• Aplicación de la política y procedimientos establecidos por la Corporación. 

• Auditoría interna. 

23. HISTORIA CAMBIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
Versió

n 
Descripción 

Abril del 2023 01 

• Se cambia código y nombre del documento, de PR-GAF-02 Procedimiento compras 
y contratación de bienes y servicios a Manual de Procedimientos de compras y 
contrataciones MA-GAF-01.  

• Actualización de la descripción del procedimiento flujos PA-1 A PA-5, ubicados en 
los anexos y carados en la caracterización de plataforma de compras. 



        MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

MA-GAF-01                      Página 18 de 18 
 

 

 

 

 

24. APROBACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

María Ximena Obando 
Firma Gerente Administrativa y Financiera  

Aprobación Nombre Cargo Fecha 

Elaboró 

Samuel Espinosa  

Alejandro Sánchez 

Manuel García 

Raúl Rojas. 

Profesional Administrativo y Financiero 

Auxiliar Administrativo y financiero 

Profesional Jurídico 

Profesional en Gestión Documental  

Abril del 2023 
Revisó 

Diana Suárez Montejo 

Daniela García Durán. 

Asesor de Calidad 

Contratista Calidad 

Aprobó María Ximena Obando  Gerente Administrativo Financiero 

Maria Ximena Obando (Apr 21, 2023 18:04 CDT)
Maria Ximena Obando
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